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2. Modificación parcial del anexo X de la Ley 38; 1988. de 28 de
diciembre. de Detnarcación y de Planta Judicial.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El articulo 92.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, en su redacción modificada por el artículo 78.3
de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del
Estado para 1992, establece que la Inspección del Impuesto sobre
Actividades Económicas será llevada a cabo por los órganoscompeten
tes de la Administración Tributaria del Estado, sin perjuicio de las

RESOLUCION de 24 de julio de 1992. de la Agencia
Es/ata! de Administración Tribu/aria, por la que se aprue
ban los modelos a utilízar en la inspección del Impuesto
sobre Actividades Económicas.

Delegaciones que puedan hacerse en los Ayuntamientos, Diputaciones
Provinciales. Cabildos o Consejos Insulares y Comunidades Autónomas
que lo soliciten, y de las fórmulas de colaboración que pueden
establecerse con dichas Entidades, todo ello en los términos que se
dispongan por el Ministerio de Economía y Hacienda.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacicnda de 10 de junio
de 1992 ha regulado los dos regímenes en que pueden intervenir las
Entidades anteriormente citadas con respecto a la Inspección del
Impuesto sobre Actividades Económicas: La Delegación de rompeten
cias y la colaboración. En el artículo 9.° de dicha Ordcn se establece que
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 'se aprobarán los
modelos de las actas que pueden incoar las Entidades cn virtud de la
delegación de competencias de Inspección. La misma referencia con·
tielle el articulo 16 respecto a la diligencia que deben incoar en el
r('gimen de colaboración con la Inspección de los tributos del Estado.

Igualmente, y t'n cumplimiento de la disposición adicional de la
citada Ordt~n. procede establecer las especificaciones a que deben
ajustarse la relación de alteraciones censales y la memoria anual.

En virtud de lo anterior, dispongo:

Primcro.-Se aprueban los modelos e instrucciones de las actas que
figuran en los ancx:o~ 1, 11, III YIV de esta Res?lución. ,Se ex~enderá un
acta por cada adlvldad que desarrolle el sUjeto paSI\'O, siempre en
triplicado ejemplar, siendo el segundo para entregar al obligado tributa~

rio.
Segundo.-Si por su extensión no pudieran recogerse en el modelo de

acta que corresponda todas las circunstancias que deban constar en ella,
se reflejarán en anexo a la misma. El anexo formará parte del acta a
todos los efcctos y se formalizará en el modelo que aprueba cada
Entidad. Todas sus hojas se firmarán por el actuario y por el obligado
tributario o su representante.

Tercero.-Sc aprueban el modelo e instrucciones de la diligencia de
colaboración que figura en el anexo V. Se entenderá en triplicado
ejemplar, entregándose el segundo al obligado tributario.

Cuano.-Se aprueban las especificaciones de la relación trimestral de
alteraciones censales a que se refiere el artículo 8.0 de la Orden de 10 de
junio de 1992, contenidos en el anexo VI de esta Resolución.

Quinto.-Se aprueban las especificaciones de la memoria anual que
han de presentar las Entidades, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo II de la Orden ya cítada, en ancxq VII de esta Reso)ucíón.

Sexto.-La edición o impresión de los modelos 'que comprende la
presente Resolución corresponderá a las Entidades que desarrollen las
rcspcctívas funciones de inspección o colaboración.

SCptimo.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de ~u publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de julio de 1992.-EI Presidente de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, Antonio Zabalza Martí.
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N° 0oooooס O

IA/SPECCION DE lOS TRIBUTOS

Impuesto sobre Actividades Economicas Período

=.5: Apellidos y nombre o razón social N.I.F."O ...
gtS._. =-..c..c ._
O~ Domicilio Municipio y D.P.

Funcionarios actuarios

En ••••••••••••••••••••.•.••. a .•.•.•.• de ••.•..•..••...•..•....••..• de mil novecientos•..•......••.•.•....•.••••• , constituida la inspecci6n
en ••••••.••.••• ,•••••••.••• ,••••.•.•.••.••.•••••.•...•..•..•.•......•..•...,al objeto de documentar los resultados de la actuaci6n insP'!Ctora al
expresado obligado tributario y presente D.•••...•.....•..•.•.•..••...••••••••..••.••.....••.....•....•.•.. , con D.N.I , como
............... :•••••.••....••••, se hace constar:

1° Que la situación en la matrícula del Impuesto es la siguiente:

2° De las actuaciones practicadas y demás antecedentes:

3° Se propone la inclusión del s.veto pasivo en la Matrícula del Impuesto en los años .
en el grupo/epígrafe de la sección de las vigentes tarifas del Impuesto, con la cuota de tarifa
de pts.

4° Los hechos consignados a juicio de la Inspecci6n con~tiIuyen infracci6n tributaria ..
en virtud de lo dispuesto en

La sanción pecuniaria asciende al por 100 de la deuda tributaria, como cOflo;¡ecuencia de la apliC41ción
de los criterios de graduaci6n que se detallan:
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5° En consecuencia se estima procedente la regulari7.ación de la situación tributaria del interesado proponiéndose la
$iguiente liquidación:

Cuota

R

Deuda Tributaria

6° El obligado tributario presta su conformidad a la propuesta de liquidación
••••.•••.•••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•.•..••••• que antecede extendiéndose su aceptación a los hechos recogidos en el acta
y a todos los demás elementos determinantes de dicha liquidación.

7° La Inspección advierte al interesado que se entenderá producida la liquidación tributaria de acuerdo con la propuesta
fonnulada en el aeta. transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de ésta, salvo que dentro de este plazo se le notilique acuerdo
del •• ••••••• •••••••• ••••• •••••• ••••••••••••••.••••••.•.•••••.•.••.••.•••..••.••••..•••••••.•...•.•...•.••••.••••••••••••..•..•••••••••• por el que se dicte
liquidación rectilicando errores materiales apreciados en la propuesta fonnulada en el acta; se inicie el correspondiente expediente
al haber observado en dicha propuesta error en la apreciación de los hechos en que se funda o indebida aplicación de las nonnas
jurídicas; o bien se d~e sin eficacia el acta incoada y se ordene completar las actuaciones practicadas durante un plazo no superior
a tres meses.

8°. El importe de la liquidación derivada de este acta deberá ser objeto de ingreso de acuerdo con las indicaciones
contenidas en el taJón de cargo y carta de pago que se entregan en el presepte acto, computándose los plazos de ingreso desde la
fecha en que se entienda producida la liquidaci6n con arreglo a1.punto 7° anterior.

')0. Se advierte al interesado que, en la fecha en que se entienda producida la liquidación derivada de este acta, quedará
incluido en la Matricula del Impuesto en los ténninos expresados en el apartado 3° de este acta. pudiento interponer contra este
acto rectamación económico-administrativa en el plazo de 15 días ante el Tribunal Económico-Administrativo ••...•..••.•••.••..••...•..
••••••••••••••••••••••••••••••• O bien potestativamente recurso de reposición previo en el mismo plazo ante •.••.•.•••••.••..••..••••••..•...•...•
.•.•••..••.••••••••••••.•••••••••••••••• no pudiendo simultanearse amhos recursos.

10°. Contra la liquidación tributaria producida confonne a la propuesta contenida en este acta. el interesado podrá
interponer recurso de reposición ante en el plazo de un mes. contado
desde la fecha en que se entienda producida la liquidación con arreglo al punto 7° anterior.

En prueba de confonnidad con el contenido de este acta y con el alcance previsto
en los artículos 117.1 y.126.1 de la Ley General Tributaria y 62 del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, es
lirniada por el interesado en sus tres ejemplares. quedando uno de ellos en poder del mismo. junto. en su caso. con el talón de
cargo y carta de pago que le pennitan realizar el correspondiente ingreso.

El Compareciente Por la Inspección
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Instrucciones para su cUlJlplimenlación

L La Inspección de los Tributos de la Entidad correspondiente
utilizará este modelo para extender las actas que procedan cuando el
obligado tributario preste su conformidad a la propuesta de liquidación
practicada en el acta por la Inspección y siempre que no proceda utilizar
el modelo de acta de comprobado y conforme.

2. Cuando el acta sea con descubrimiento de deuda, con el ejemplar
duplicado del ncta se hará entrega al interesado de los documentos de
ingreso precisos para efectuar el pa~o de la deuda tributaria.

Cuando el acta sea sin descubrimiento de deuda, pero con regulariza.
ción de la situación tributaria del obligado tributario, no se entregará
documento alguno de ingreso.

3. En el espacio situado en el angulo superior izquierdo se hará
constar el nombre de la Entidad que ejercite las competencias inspec
toras.

4. En el recuadro del encabezamiento se harán constar los datos
que alli figuran referentes al período objeto de inspección. los datos
forrespondientes al obligado tributarío. así como la identidad de los
funcionarios actuarios.

El domicilio que debe constar en la casil1a correspondiente es el
domicilio fiscal del obligádo tributario (articulo 45 de la L('y General
Tributaria), no el lugar de la actividad.

En el espacio punteado que figura debajo del recuadro del encabeza·
miento, se indicarán el lugar y fecha en que se extiende el acta, así como
la identidad y cualidad de la persona con la que se entiende la
Inspección de los Tributos.

5. En el apartado 1.u del acta se señalará si el sujeto pasivo está o
no matriculado por las actividades ejercidas. En el caso de hallarse
matriculado, se harán constar los datos incluidos en la matrícula del
Impuesto. con el debido detalle.

6. En el apartado 2.° del acta se recogerán ~os hechos y elementos
con trascendencia para la comprobación de la situación tributaria del
interesado que hayan resultado de las actuaciones inspectoras.

Se especificarán, año por año si el acta comprende varios períodos,
todos los elementos tributarios y demás circunstancias precisas para
efectuar la alteración censal y liquidaciones procedentes.

Cuando el acta sea previa, se harán constar su naturaleza, las
circunstancias determinantes de su incoación con tal carácter y los
elementos del hecho imponible o de su valoración a que se haya
extendido ya la comprobación inspectora. Asimismo, en este apartado,
se harán constar. en su caso, las circunstancias que justifiquen la
actuación directamente con un responsable solidario.

En todo caso, el contenido de este apartado, en cuanto a la
explicitación de los h~hos recogidos en el acta y en el desarrollo de los

argumentos de Derecho expuesto en ésta, podrá completarse mediante
la emisión por los actuarios de un informe.

7. En el apartado 5.° se recogerá el detalle numérico de la propuesta
de liquidación que resulte de la regularización de la situación tributaria
del int(Tesado, diferenciando cada uno de los períodos que comprenda
d acta. En el recuadro inferior del apartado se recogerán los importes
que Sintetizan la composición de la deuda resultante de la liquidación
derivada del acta.

8. En el espacio en blanco punteado del apartado 6.° se indícarácl
canlckr de provisional o definitiva de la liquidación cuya propuesta se
incorpora al acta.

9, En el espacio punteado en blanco del apartado 7.() se indícará el
tilular del Organo actuante de la Inspección que ostente la condición de
Inspector-Jefe.

10< En el apart<ldo 9.° se indil.:aráen el espacio punteado en blanro
el Tribunal Económiro-Administrativo Regional o Local ante el cual
haya de interponerse la correspondiente reclamacíón económico-admi
nistrativa. así como el Organo que dcsempeile las funciones de Inspec
tor-Jefe ante el cual deba presentarse el potestativo recurso de reposi
ción.

11. En el apartado 10 se consignará el Organo que desempeñe las.
funciones de lnspc<.:tor-Jefe ante el cual haya de ínterponerse el recurso
de reposición previo al contencioso-adminístrativo.

En el último inóso del acta y en su espacio punteado se expresará el
carácter de previa o definitiva del acta.

11. Por últtmo. junto con un ejemplar del acta, se entregarán al
sujeto pasivo los documentos que le permitan realizar el ingreso de la
deuda tributaria. Dichos documentos son el talón de cargo y la carta de
pago, sirviendo ('sta última de justificante del pago. Su confección
deberá ser realizada por la Entidad correspondiente. pero, en todo caso,
deberan reunir una serie de datos mínimos:

a) El número del acta, así como su fecha.
b) El nombre y número de identificación fiscal del obligado

tributario.
e) El concepto tributario, es decir. Impuesto sobre Actividades

Económicas.
d) El importe de la cantidad total a ingresar.
e) El lugar. plazo y forma del ingreso.

Además, en el texto de la carta de pago, deberán figurar obligatoria
mente como advertencias al obligado tributario el texto del artículo 55.2
del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, y de los
articulos 20.2, a) y b). Y 20.8 del Reglamento General de Recaudación.
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DE ACTA N° 0oooooס O

INSPECCION DE LOS TRIBUTOS

Impuesto sobre Actividades Economicas Período

0.:= Apellidos y nombre o razón social N.I.F.... ..
'" '"0<)-.- =-J:¡J:¡ ._

O~ Domicilio Municipio y D.P.
o

Funcionarios actuarios

En .'" •••••.•.•••••.••.•..•• a " ••..•. de ••••••••••••••••••••••••••• de mil novecientos••.•.•..•••.•.•..••.•.•.•.. , constituida la inspección
en ...•.•.••••.••..•..••••••••..••.••.••••.•.••.••.•....•..•................ , al objeto de documentar los resultados de la actuación inspectora al
expresado obligado tributario y presente D•.••.•..•.....•..•..•..•..•....•••.•••.••.••..•.••••.••••...••••. , con D.N.l •.•..•..•..•.•••••••. , como
..••••..••.••.••.•••••.••••••• , se hace constar:

10 Que la situación en la matrícula del impuesto es la siguiente:

20 De las actuaciones practicadas y demás antecedentes:
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3° Se propone la inclusión del sujeto pasivo en la Matrícula del Impuesto en los años.................................•............ ,
en el grupo/epígrafe ..•.......•..•.... , de la sección de las vigentes tarifas del Impuesto, con la cuota de tarifa
de, ...•..•.........•.....•...•..•.•.....•.....................pt•.

4° Los hechos consignados a juicio de la Inspección, .. , .. , , cOll.'\tituyen infracción tributaria en
virtud de lo dispuesto en

La sanción pecuniaria asciende al ................•.. por 100 de la deuda tributaria, como consecuencia de la aplicación de
los criterios de graduación que se detallan:

5° En consecuencia se estima procedente la regularización de la situación tributaria del interesado proponiéndose la
siguiente liquidación:

Cuota

Recanws

Int~res{'S d~ demora

Deuda Tributaria

6° El compareciente manifiesta su disconformidad respecto de:

7° La Inspección advierte al interesado su derecho a presentar ante a traves
de .Ias alegaciones que considere oportunas, previa puesta de manifiesto del
expediente si lo desea, dentro del plazo de los quince días slguientes al séptimo posterior a la fecha de este acta o a la de su
recepción, sirviendo dicha acta para la iniciación del expediente a que se refiere el apartado primero del articulo 146 de la Ley
General Tributaria.

8° . La IIl."ipecci6n advierte al interesado que ~I o ••• o •• o ••••••••• 0'_ o •• o ••••••••••• _. o ••••••••••••••• o.,. dentro
del mes siguiente al ténnino del plazo para fonnular alegaciones, dictará los actos administrativos que correspondan o bien
acordará que se complete el expediente en cualquiera de sus extremos, practicándose por la In"ipección Ia.·" actuaciones que
procedan en un plazo no superior a tres meses.

La presente acta tendrá el valor probatorio que proceda de acuerdo con el artículo 62 del Reglamento Geoeral de la
Inspección de los Tribotos, firmando el compareciente sus tres ejemplares y recihiendo uno de ellos.

El Compareciente
•



17356 Miércoles 5 agosto 1992 ROE núm. 187

Instrucciones de cumplimenlQ('ión

1. La Inspección de los Tributos utilizará este modelo cuando el
obligado tributario no preste su conformidad a la propuesta de liquida
ción practicada en el acta por la Inspección. Este modeJo se utilizará
tambien para las actas de comprobado y conforme cuando el obligado
tributario no preste su conformidad por entender que no era correcta la
liquidación por él practicada de acuerdocon el apartado 3.° del artículo
51 del Reglamento General de la Inspección de los Tributos.

2. Con respecto al encabezamiento y a los apartados 1.0, 2.° Y 5.° .
del acta son aplicables las mismas instrucciones que se han expuesto
respecto del acta de conformidad.

3. En el apartado 6.° del acta se recogerán las manifestaciones de~

interesado relativas al alcance de su disconformidad respecto de la
propuesta de liquidación contenida en el acta, sin perjuicio de su
derecho a formular oportunamente cuantas alegaciones estime conve
nientes.

4. En el espacio en blanco punteado del apartado 7.° se indicará el
Organo actuante de la Inspccóón de los Tributos ante el cual han de
formularse las alegaciones a través de la unidad administrativa que, en
cada caso proceda, dentro de la organización de la Entidad que ejerza
las competencias inspectoras delegadas.

5. En el espacio en blanco punteado del apartado 8.° se indicará el
titular del Organo actuante de la Inspección que ostente la condición de
Inspector-Jefe a afectos de dictar la liquidación o el acto administrativo
que proceda.

Finalmente. en el ultimo inciso del acta y en sus espacios punteados,
cuando el interesado o su representante no firme el acta o no reciba un
ejemplar de la misma, se hará constf.\r esta circunstancias. Cuando
concurran ambas circustancias, se indicará que el acta se extiende, no
firmando el compareciente sus tres ejemplares y no recibiendo ninguno
de ellos.
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ANEXO 111
---~-

ACTA DE PRUEBA PRECONSTITUIDA

DE ACTA N° 00000oo O

INSPECCION DE LOS TRIBUTOS

Impuesto sobre Actividades Economicas Período I0.= Apellidos y nombre o razón social N.I.F."Q ..

'" '"oo-
.- :::l
:;;.<:>
O 'S:: Domicilio Municipio y D.P.E-

Funcionarios actuarios

I
En a de de mil novecientos , constituida la inspl--'Cci6n

en .•........•..•...........•.••.•..•....••.•............................... , al objeto de documentar los resultados de la actuaci6n inspectora al
expresado obligado tributario y presente D , , con D.N. l , como
............................... , se hace constar:

1° Que la situaci6n en la matrícula del hnpuesto es la siguiente:

2° Que la presente acta se rormali7.a al amparo de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 146 de la Ley General
Tributaria, por existir la siguiente prueba preconstituida del hecho imponible:

3° Por todo lo cual, la Inspecci6n considera:
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4° Se propone la inclusión del slQeto pasivo en la Matrícula del Impuesto en los años.•..........••.......••••..•.••.••..••........•
en el grupo/epígrafe •••. ;.•.•.•.•..•.•• de la sección .•.••.•..••.•.•• de las vigentes tarifas del Impuesto. con la cuota de tarifa
de.....•..••.•••••.•••••••.••.•.•.•.•.•.••.••••••.•...•.....•.pts.

S° Los hechos consignados a juicio de la Inspección,.••..••.••• constituyen infracción tributaria •.....••.....•..••.•.•. en virtud
de lo dispuesto en

La sanción pecuniaria asciende al por 100 de la deuda tributaria, como consecuencia de la aplicación
de los criterios de graduación que se detallan:

6° En consecuencia se estima procedente la regularización de la situación tributaria del interesado proponiéndose la
siguiente liquidación:

Cuota

R....,. ....os

rnlpr"""" dp

Deuda Tributaria

7° La Inspección notifica al interesado que con este acta se inicia el expediente a que se refiere el apartado segundo del
artículo 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar ante ••.••..•.••.....•..•....•........•.•..•.•....••.......•..•...•..•..•..••.....•....
••...•..•..•..•..•..•..•.•..••.•...... ..•..•.•.•.•..•..•..•..•.•...•..•...•..••..•..••..•..••.•..•......•en el plam de quince dias a partir de la recepción
del acta. lo que estime oportuno acerca de los posibles errores o inexactitud de la prueba a que se alude en el apartado primero
de este acta y sobre la propuesta de liquidación que la misma contiene, expresando su eonfonnidad o disconfonnidad sobre una
o ambas cuestiones.

8°. Dentro del mes siguiente al término del plam para formular alegaciones. el ..................•.............•........................
...•...•.•....•..•••••..•.•..••.....•.•.••.•.•..•...............•.. dictará los actos administrativos que procedan.

90 .La In~pección advierte al interesado que, si presta su confomlidad a la propuesta de liquidación contenida en el acta,
la sanción pecuniaria por ¡nfruedón grave se reducirá en

La presente acta. con el carácter de o •• _ ••• 0 •••••••• _ •••••••••••••••••••••••• o •••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

se form;di7.a por triplicado, cuyo segundo ejemplar se remite al interesado junto con el preceptivo infonne ampliatorio.

El COOIpareciente Por la Inspección
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Instrucciones para su cumplim{'fllación
L S,e ~tilizará este modelo para las llamadas actas de prueba

pr~const~tUlda a que se refieren tanto el articulo 146 de la Ley General
TnbutarIa como el artículo 57 del Reglamento General de la Inspección
de 105 Tributos.

2. Los primeros recuadros, cabecera y apartado 1 " se cumplimen
tarán según las reglas ya c.xpuestas para los modelos anteriores.

3. En el apartado 2.° del acta se describirán los elementos del hecho
imponible acerca de lós cuales dispone la Administración de la corres
pondiente prueba prcconstituida, scilalando, asimismo. cuáles son Jos
medios de prueba en concreto que fundamentan la incoación del acta.

En el apartado 3.° se indicarán las consecuenrias que a juicio de la

Inspección se derivan de los hechos descritos en el apartado anterior)
en orden a la regularización de la SItuación tributaria del sujeto pasivo<

Se especifi<:an. ano por ano. si el acta comprende varios períodos.
todos los elementos tributarios y demás circunstancias precisas para
efectuar !a alteración censal y liquidaciones procedentes.

4. En el espacio en hlanco punteado del apartado 7.° del acta se
señalará el Organo actuante de la Inspclciún de los Tributos ante el que
han dI.:.' formularse las alegaciones. indicándose en el correspondiente
espal.:.'io punteado dd apartado S.o el titular de dicho Organo a quien
compete dictar d acto de liquidación 'y/o de otra naturaleza que proceda.
Finalmenh.\ l'n el último inciso del acta se harJ. referencia al caráClCr dI..'
prniu o definitiva de ésia
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ACTA DE COMPROBADO Y CONFORME
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N° o00ooo0 O

INSPECCION DE lOS TRIBUTOS

Impuesto sobre Actividades Economicas Período

o o Apellidos y nombre o razón social N.I.F."O .-" ..eL$>
:.: :¡
oC oC
O'i: Domicilio Municipio y D.P.E-<

Funcionarios actuarios ce

En •..•..•....•...•....•..•.• a '" ..•.. de de mil novecientos ,.. , cOIl..tituida la inspecci6n
en , al objeto de documentar los resultados de la actuaci6n inspectora al
expresado obligado tributario y presente D , con D.N.1. , como
.............................. , se hace constar:

10. De las actuaciones pr¿lcticadali y demás antecedentes resulta que en la/5 declaraci6n/es del interesado, en los períodos
impositivos que se indican a continuación, no se han advertido errores ni omisiones, L'Onsiderándose correcta/s la/s liquidación/es
practicada/s, siendo sus elementos:
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(Reverso)

2°. No obstante, la Inspección advierte al interesado:

3°. En consecuencia, la Inspección estima que procede considemr la liquidación practicada como
••..••..••..••.••••.. .•••.. ..•..•..•.•.•.. dando por terminada la comprobación de los elementos, actividades y demás
circunstancias determinantes de la exacci6n del tributo salvo, exclusivamente, las limitaciones especificadas en el apartado segundo
de este acta, derivadas del alcance de la actuaci6n inspectora o de la existencia de becbos o circunstancias cuya completa
comprobación no puede facilitar el interesado.

4°. El obligado tributario presta su conformidad a la propuesta de liquidación
................................................................ que antecede extendiéndose su aceptaci6n a los bechos recogidos en el acta y a
todos los demás elementos determinantes de dicha liquidación.

5°. La Inspección advierte al interesado que se entenderá producida la liquidaci6n tributaria de acuerdo con la propuesta
formulada en el acta trascurrido el pll17,(J de un mes desde la fecha de ésta, salvo que dentro de este plazo se le notifique acuerdo
del por el que se dicte liquidación rectificando errores materiales apreciados
en la proputsta formulada en el acta; se inicie el correspondiente expediente al haber observado en dicha propuesta error en la
apreciaci6n de los hechos en que se funda o indebida aplicaci6n de las normas jurídicas; o bien se deje sin eficacia el acta incoada
y se ordene completar las actuaciones practicadas durante un plaro no superior a tres meses.

6°. Contra la liquidaci6n tributaria producida conforme a la propuesta contenida en este acta, el interesado podrá
interponer recurso de reposición ante ......•........... o'' oo ••••• o •••••••••••••••••••• 0._ ••..•_..............•......• _._._ o ••••• o ••••••• oo •••••

....... .............•......... en el plazo de un mes contado desde la fecha en que se entienda producida la liquidación con arreglo al
punto 5° anterior.

En prueba de conformidad con el contenido de este acta y con el alcance previsto en los
articulos 117.1 y 126.1 de la Ley General Tributaria y 62 del Reglamento General de la I",peceión de los Tributos, es firmada
por el interesado en sus tres ejemplares, quedando uno de ellos en poder del mismo.

El Compareciente, Por la In,pecci6n,
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InstruccioflCSJ!ara su cump/¡Jlh'lIhlt"{(JII

1. Este modelo se utilizará cuando la Inspección de los Tributos
estime correcta la situación tributaria del obligado tributario siempte
que el interesado prescrl1e su conformidad a la propuesta de liquidación
quc se le formula.

2. Respecto del encabezamiento, son aplicahles las mismas jnstTUc~

ci\)ncs ya expuestas respecto del acta de conformidad.
3. En el apartado 1.0 del acta los actuarios indicarán los periodos

n qut.' la conformidad se extiende,· describiendo la iKÚ vidad ejercida y
cll'mcntos tributarios. .

4, En el apartado 2.°, la Inspección ach"CJ"llf<l al interesado accn.'3
de los elementos de los hechos imponihil's o de las hases o cuotas
tributarias a los que la conformidad no se cxtÍl...ndc," atendiendo al
nlrácter parcial de la actuación inspectora o a la eXlstenda de cirruns
tancias que así lo justifican, conforme "'l' indique en el mismo apar~

tado 3. \) del arta, en cuyo espacio en blanro sc IT('ogcrá d carácter de
esta.

Asimismo, cuando el acta sea enviada al ohligado trihutario por

correo. en este apm1ado deberá advcfllrsc!e que podrá manifestar su
disconformidad por entender que no era correcta la liquidación practi
cada, realizando las alegaciones que estime pertinentes, dentro de los
quince días siguientes a la recepción del acta, ante el Organo artuanh'
de la Inspc{;ción v a traH~S de la unidad administrativa que proceda. En
otro caso.d acta se tramitará como de conformidad, entendiéndose
hechas las referencias de los apartados 5.° y 6.° siguientes no a la fecha
del acta sino a la <k su notificanón.

5, En el apartado 4.° del acta y en su espacio punteado se hará
rL'Jerencia a la naturalel3 y la liquidación llamada a derivarse del acta,
rncneiomíndose en el apartado 5.° en el espacio previsto al efecto al
tilular del Organo actuanh.' de la inspección que tiene la condiClón de
Inspector-Jefe. _. .

6. En el apartado 6.0 del acta v en su L'spaclO punteado se 1I1dH.'ad
el Organo antl' el YUL' proccde la interposición del recurso dc l"eposicióf:.
pn.'vio al contcnclOso-administra1.ivo.

En d último inciso del acta. v dentro de su espacio punteado en
hlanco, se seimlará el carácter dd acta en cuanto a si cs previa o
definttiva.



ROE núm. 187 .. ._ Míércoles 5 agosto 1992

ANEXO V----

27363

(Anv('rso)

e.::... .... ..
ell.- =-.c
8;5

DILIGENCIA DE COLABORACION CON LA INSl'ECCION TRIBUTARIA DEL ESTADO

DE

16===================

DILIGENCIA m: COLAGORACION
CON LA INSPECCION TRIBUTARIA DEL ESTADO

IR.R i 172!1991, O.: 26 DE JI '¡ 10)

~MPlJESTOSOBRE ACTIVIDADES~;~;;~(~~;;:~~,~==~=~~~~=='=== l-l'er~OdO

11------,-.-·-----.-.-----.. ---- --- ,-- ---..----+--------------------;1
Apellidos y nombre o ra7An '''Cla! I N.I.F".

i

r:::----.-.,-.-------···.. --------·-------·-----+i
l
-
M
-

u
-
n

.·c.·p.·o y O.P.
:.J~mu·':; .".

I
Funcionarios actuarios

En ••.•••••.••.••••••.••.•... a ..•..•.••.. de ..........••....•.. de mil novecientos , constituida la inspección en
........................................ , al ohjeto de documentar los resultados de la actuación inspectora al expresado ohligado trihutario
y presente D , con D.N.f. , comO , se hace constar:

1° Que el interesado ejerce en

la actividad de

2° Su situación en la Matrícula dd Impuesto es la siguiente

3° En anexo se acompaña la descripción de la actividad ej('rcida y elementos tributarins detenninanh~sde su Chl...ífíc.'1cit~n

en las tarifas.

4° El compareciente manifiesta
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5° La presente diligencia es firnlada por triplicado en el lugar y fecha indicados, entregándose uno de los ejemplares al
compareciente, a quien se advierte que otro ejemplar será remitido a la Delegaci6n de la Agencia Estatal de la Administrdci61l
Tributaria competente para que t en su caso, se promueva por los servicios de In.~pección la regulari7..aci6n de la situación
tributaria.

El compareciente: Por la Administración:
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InstrucCÍones para su cumpltmentación

1, Este modeJo de diligencia se formalizará cuando la Entidad haya
optado por el ré&imen de colaboración con la Inspección de los Tributos
del Estado en VIrtud de la Orden de 10 de junio de 1992.

Si se trata de contribuyentes que tributan por cuota municipal se
extenderá una diligencia por cada una de las actividades que desarrollan.
incluyendo eIlacal en el que se realiza la actividad: y. de igual manera,
lIna diligencia por cada uno de los locales afectos al ejercicio de la
actividad en los que ésta no se ejen.'c directamente [Reglas lO.a, 1.
párrafo segundo, y 14.a• 1, F), h) de la Instrucción). Si el (~ontribuyente
tnbuta por cuota provincial o nacional se extenderá una única di¡ig(;ne3
por cada actividad Que desarrolle al amparo de uno de estos tipos de
cuota, incluyendo en ella la totalidad de Jos locales, directa o indirecta
mente afectos {Regla 14.a, 1, F), g) de la Instrucción].

2. En el recuadro superior se indicara el nombre de la Entidad
pública correspondiente.

3. En el encabezamiento se harán constar los datos pertinentes
respecto al periodo, sujeto pasivo e identidad de los funcionarios
actuantes, así como lugar y fecha de la extensión de la diligencia, y
cualidad de la persona con la que se entiende la Inspección. El domicilio
del obligado tributario que se consignará será su domicilio fiscal
(artículo 45 de la Ley General Tributaria).

4. En el apartado L° se consignará la actividad ejercida y el
emplazamiento del local o locales donde se ejeru.', teniendo ('n cuenta
lo scnalado en el punto l anterior.

5. Fn el apanado 2. ü se indÍ/.:ara con el debido detalle la situación
del suÍi..'lO pasiv'o en la matricula del Impuesto. o bien. que no L"stá dad(l
de alú l'1l la misma.

6. A \'sta diligenria se acompañará, siempre como anno dehab·
mente cumplimentado, el modelo 847 «Declaración informatizada>!.
aprobado por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de
diciembre de 1991, así <...amo. cuando proccda, la relación de locales. El
anexo se suscribirá por los actuarios y d compareci<.:nte ante la
Inspección.

Se extenderá un ancxo por cada uno de los años com probados en que
la situat:iún en matrícula no sea correcta.

Al\EXO VI

Relación trimestral de alteraciones cen~ales

La relaCión trimestral de alteraciones censales consta de ('arátula v
fichas de datos censales. .

La carátula sirve como dorumento de remisión a la Administración
Tributaria ESlatal. gestora de la matrícula, de las alteraciones Ci..'nsalcs
resultado de las aduaciones di.' inspel:ción en el trimestre inmediato
antcrior. Contiene la identificación de la Entidad que tiene atribuida la
competencia inspectora, la determinación del ámbito terrilorial y
temporal y la reladón de alteracioncs censales a incluir en la matrÍCula.
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ThSPECCION DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS
RELACION DE ALTERACIONES CENSALES

(CARATULA)

ENTIDAD:

PROVINCIA:

AÑO: ITRIMESTRE: IHOJA NUMERO: I

Adjunto se remiten las inclusiones, exclusiones y variaciones en la Matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas, resultado de las actuaciones de Inspección realizadas en el trimestre de
referencia, en aplicación de la delegación atribuida en la Orden Ministerial de .
...................................... (B.O.E. número ), que a continuación se relacionan:

Número Cuota Motivo
de N.I.F. Apellidos y nombre o razón social municipal

Orden
(A O L) (1, E, V)

La presente relación consta de hojas.

En <1 de de .
(Fn~na. lirma y sdlo)

. ... J. .

ILMO. SR. DELEGADO DE LA AGENCIA ESTATAL DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA EN : : : :]
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INSTPUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION DE LA RELACION TRIMESTRAL DE ALTERACIONES CENSALES.

La relación trimestral de alteraciones censales consta de: carátula y fichas de datos censales.

A. CARATULA.-

Sirve como documento de remisión a la Administración Tributaria Estat.1.l. gestora de la Matrícula, de las alteraciones censales resultado
de las actuaciones de inspección en el trimestre inmediato anterior. Contiene la identificación de la Entidad que tiene atribuida la competencia
inspectora, la determinación del ámbito territorial y temporal y la relaci6n de aJteraciones censales a incluir en la Matrícula.

CUMPLIMENTACION:

ENTIDAD:

PROVINCIA:

AÑo:

TRIMESTRE:

HOJA NUMERO:

PARRAFO DE
REMISION:

RELACION:

FECHA, FIRMA
Y SELLO:

DESTINATARIO:

Se consignará en este espacio la denominación completa de la Entidad que tiene atribuida la competencia inspectora.

Nombre de la provincia en la que se han realizado las actuaciones inspectoras. SI la Entidad que ejerce la inspección
tiene atribuida la misma en más de un ámbito provincial cumpliment.ará tantos relaciones como provincias, remitiendo
cada una de ellas al Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que corresponda.

Se consignará aquí el año en que se han realizado las actuaciones.

Figurará el número de trimestre en el que se han realizado las actuaciones inspectoras.

Si no fuese suficiente la "hoja número: 1" para contener la relación completa de alteraciones se utílizarán tantas hojas
como sea necesario, numerándose consecutivamente. Las hojas siguientes a la "número 1" se cumplimentan de forma
análoga a esta primera en los espacios que son comunes.

En los espacios en blanco se escribirá la fecha de la Orden Ministerial de delegación y el número del B.O.E. en el
que fue publicada.

a) En la columna "NUMERO DE ORDEN" se consignará el uúmcro de orden que corresponda a cada una de las
fichas de datos censales que se acompañan a la carátula. Este número debe coincidir con el que figura en la c-asiUa
"1. Número de orden" de. la ficha correspondiente.

b) En]a co.lumna "N .I.F." figurarán los números de identificación tiscal de- los contribuyentes relacionados. Este dato
se toma dcha casilla "8 _ N. J. F." de las fichas de datos censales

e) En la columna "apellidos y nombre o razón social" se transcribirá el contenido de la casilla "9. Apellidos y nombre
o razón social" de las fichas censales.

•
d) En la columna "Cuota municipal (A o L) se escribirán, según corresponda, las letras" A" o "L" que figuran en el
ángulo superior i7.quierdo de las fichas de datos censales,

•
e) En la columna "Motivos (1 ,E,V ,) se escribirán, según corresponda, las lctras ")", "E" o "V", de acuerdo con Jo
que se haya marcado en las fi(~has de datos censales, casiHa número 4

Se consignará la fecha de remisión dl~ la relación y se firmará y sellará, en la "hoja número J ".

Se completará la dctennÍnación del Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria destinatario de la
relación, consignando el lugar en la línea de puntos.
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INSPECCION DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS
RELACION DE ALTERACIONES CENSALES

(CARATULA-HOJAS ULTERIORES)

ENTIDAD:

PROVINCIA:

AÑO: ITRIMESTRE: IHOJA NUMERO:

Número Cuota Motivo
de N.I.F. Apellidos y nombre o razón social municipal

Orden
(A O L) (J, E, V)

•



BOE núm. 187 Miércoles 5 agosto 1992

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS
FlCHA DE DATOS CENSALES

(Anver'so)

27369

2 MATRICUlA DEL AÑO;A
3 MUNICIPIO

ACTIVIDAD 1 N° DE ORDEN

4 INCLUSION §
EXCLUSION
VARIACION

lN.tF. 9 APEI.l100S y NOMBRE o RAZON SOCIAL 10 ANAGRAMA

11 S.G.

lO con.
I'OSfAL

12 NOMBRE DE lA VIA PUBllCA

21 MUNiCIPIO

ne
~A

ne
"O"

U 16

'" =

23 PROVINCIA

"m

24 e PRO

DATOS DE LA ACTIVIDAD

41 TIPO DE ACTIVIDAD:

42 DESCRlPCION DE lA ACTIVIDAD:

DOMlClUO DE LA ACTIVIDAD:

o EMPRESARIAL o PROFESIONAL o ARTI5mCA

43 GRUPO o EPlGRAFE

•.. '1 coo. VIA YlTHE.P

ao NOT4I QUII JOJ( DI! Al'UCAQON 000 •
00"'" 000 64 ACTIVIDAD PRINCIPAL

REOU" 2 f) o I!WLA 7' o
AoJ!T. $~ 1 d) o o o SOUdT....O'"

6'1 Fl'.CllA UM1Tlé

o CONCEDlD.\

,

--

I S,,'Mno

....~.~~~.~.~::~~~~~••~.~~ '. H_" -----'-------

IHWCAl

¡'J~U_!liTAI¡: JI¡,[>l,L nJW DI:

ll.Al)I'·"'1'.'N
•

CUOTA DE TARIFA O IMPORTE MINI~IO, EN SU CASO
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Casilla 1:

Miércoles 5 agosto 1992

B.t flCIIA AlACTlVIIlAD:

Se numerarán consecutivamente todos las fichas que se n:mil1ln

BÜE núm. 187

(Reverso)

Casilla 2:

Casilla 3:

Casilla 4:

Casilla 8:

Casilla 9:

Casilla 10:

Casillas ti. 24:

Casilla 41:

Casilla 42:

Casilla 43:

Casillas 49 a 59:

Casillaa 60 • 64:

Casilla 65:

Casilla 66:

Casilla 67:

Casilla 92:

Casilla 93:

Casilla 95:

Casillas 98 a 100:

Casilla 104:

Casilla 121:

Se consignará el año a cuya Matrícula van a incorpocarse las alteraciones. Será el año inmediato siguiente a aquel en que se han realizado las
actuaciones inspectoras.

Recoge el nombre completo del municipio en el que se realiza la actividad, o está situado el local afecto, cuyos datos figuran en la ficha.

Se marcad. con una X el tipo de actuación a realizar en la Matricula con el contenido de la ficha: incluir en la Matricula, excluir de la misma, o variar
los datos cenaate. que figuRn en ella.

Se consignará el número de identificación fiscal.

Se cosignará los apellidos y nombre si. se trata de una persona física. Si se trata de una personajuridica o una entidad de las del artículo 33 de la Ley

Gcneral Tributaria, consigne la denominación complcta..

Se indicará el anagrama, si existe. Si es una persona física, deje la casilla en blanco.

Se consignará la dirección compleLa del domicilio fiscal del sujeto pasivo, utilizando las distintas casillas. En la casilla número 11 "S.G." escriba las
siglas que correspondan al tipo de vía pública de que se trate: AL (alameda), AV (avenida), eL (calle), PS (paseo), PZ (plaza), etc.

Se marcará con una X la casilla correspondiente al tipo de actividad desarrollada por cl sujeto pasivo: empresarial, profesional o artística.

Se consignará, en ténninos claros y sucintos, la actividad ejercida por el sujeto pasivo.

Se consignará el grupo o epígRfe que corresponda a la actividad ejercida por cl sujeto pasivo.

Se consignará la dirección completa del local en el que el sujeto pasivo ejerce la actividad. Si se trata de una actividad que no se ejerce en local
dctenninado (reglas 4- y 6- dc la Instrucci6n), se dejarán en blanco estas casillas. Para la cumplimentación dc la casilla número 49 ver las

instrucciones refcrentes a la casilla 11.

Si IOn aplicablca notas, de las que figuran al pie de la agrupaci6n, grupo o epígrafe, que den lugar a increment08 o disminuciones de la cuota, en
la casilla ó casillas que correspondan (61-62-63), se consignará el número de orden que aparece en las Tarifas del impuesto de las notas aplicadas.
En cada u~ de los casos existen tres espacios en blanco, debiendo escribirse el número. o números si son varias las notas aplicables, en ellos. Si
dentro de la misma nota, existen varios párrafos alternativos, se señalará dentro dcl mismo espacio el número de la nota junto con el número de orden
del párrafo apliCllble (ej.: 2.1)

Ademá., si procede, se consignará en la casilla 64, el grupo o epígrafe de la actividad principal ejercida simultáneamente con la actividad
de referencia y que da lugar a la modificación de la cuantía en esta última.

Si son de aplicación la regla 4- .2.F o la regla 7- de la Instrucción (referentes a selVicios complementarios en actividades de hospedaje o simultaneidad
en fabricaci6n, respectivamente) que signifiquen incremento o disminución del importe de la cuota, se marcará con una X la casilla correspondiente.
Además, se debe cumplimentar la casilla 64 con el grupo o epígrafe de la actividad principal.

Si el sujeto pasivo se encuentra comprendido en alguno de los casos de las letras d) y e) del artículo 83.1 de la Ley 39/88, se deb~n marcar con una
X la casilla que corresponda, y también si la exención ya está concedida o si 1610 está soliciuda y pendiente de concesión.

Si corresponde el disfrute de algún beneficio fiscal se indicará de forma suscinta la norma en la que viene establecido, el porcentaje de bonificación
que se aplica en el año en que se ha realizado la inspección y la fecha de tenninación, si es detenninada, en fonna de día-mes-añocon dos cifras (por
ejemplo, S de junio de 1996, se escribirá: 05-06-96).

Si se trata de una actividad cuya cuota aparece consignada directamente en las Tarifas. se cumplimentará esta casilla con la cuota que corresponda
al año en que se ha realizado la inspección.

Si la cuota vicne establecida en las Tarifas en función de elementos tributarios se consignará la denominación de los mismos y su número.

correspondiente al año en que se ha realizado la inspección, en las distintas líneas que figuran en esta casilla, siempre en el mismo orden en el que
aparecen en las Tarifas.

Si el sujeto pasivo ejerce una actividad de las clasificadas en las agrupaciones 67 y 68 de la Sección Primera de las Tarifas y tiene instaladas en su
establecimiento máquinas recreativas tipo A o B. consigne el número de las mismas en el lugar com:spondiente.

Se consignará la superficie del local en el que se ejerce La actividad utili7..ando la casilla 98 para la superficie total; la 99 para la superficie rectificada
de acuerdo con lo señalado en la letra b) de la letra f), del apartado t de la regla 14- de la Instrucción; y la casilla 100 para la superficie computable,
según la letra e) de la letR F>, del apartado I de la regla 14- de la Instrucción.

Si en el municipio no hubiera estado vigente el Impuesto Municipal sobre la Radicación a 31 de diciembre de 1991. consigne en esta casilla el

porcentaje de reducción que corresponde al año en que se ha reaH7..ado la inspección. según lo establecido en la Ictra i) dc la letra F>. del apartado
1 de la regla 14- de la Inslrucción. Si a 31 de diciembre de 1991 estuviera establecido el Impuesto Municipal sobre la Radicación en el municipio.
esta casilla debe dejarse en blanco.

Se consignará la cuota de tarifa 0, en su caso, el importe mínimo (regla 16- do: la Instrucción). corrcspondi.-:nte al año en que se ha rcali:t.ado la
inspecci6n.
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(AnverSo)

L LOCAL AFECT~ I N° DE ORDEN 2 MATRICULA DEL AÑO:

3 MUNICIPIO 4

INCLUSION §
EXCLUSION
VARIACION

-

-l8 N.LE 9 APEIJ1DOs y NOMBRE o RAZüN SOCIAL i;)ANAGRAMA

1I s-o 12 NOMBRE DE lA VIA PUBUC'A llr: :4' N# I}KM .. " " HI TELEf

.J 'u "" ." YCA

<:
u
~

ti:
o .~ 21 MUNICIPIO z¡ c. M,'N 23 PROViNC[A .. c. p.o~

::l ~~

tJ
51
8

.

LOCAL AFECTO INDIRECTAMENTE A LA ACTIVIDAD

76

USO o DESllNO (Ver instrucciunCl'i): LU (Almacén, depósito. cenlro de dire...ción, administnlción. cákulo, etc.)

"000 78 MUNICIPIO 79 C. 80 PROVINCIA 11 CODo p~ov

~

MUN.

Z
O
Ü
<:¡::

82 83 NOMRRE lJE lA VIA f'lJBIlCA Sol COD.VlA " " " " w ~ ~l TELEf'<;;
S G. Nl.'M '" f'T') E~: PI~J ITA

~-
"';f'f.k~lC1t (.. 'j =¡TOTAL ¡¡¡,¡:-nll("ADA CO\lPt:TAH!.1

~ ~ I ,~ f')\lD ,,-rAJE RF1,l:Cr.-,~ DE~ %
~-

RAD!CA>::!0!'
- ---

CUOTA DE TARU'A O Ir>.WORTE Ml]l,¡lMO, t-:N SU CASO ~
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Casilla 1:

M iércoies 5 agosto 1992

B.2 FICHA L/LOCAL AFECTO:

Se numerarán consecutivamente todos las fichas que se remitan.

ROE núm. 187

(Reverso)

Casilla 2:

Casilla 3:

Casilla 4:

Casilla 8:

Casilla 9:

Casilla 10:

Casillas 11 a 24:

Casilla 76:

Casillas 77 a 91:

Casillas 98 a lOO:

Casilla 104:

Casilla 121:

Se consignará el año a cuya Matrícula van a incorporarse las aiteracione.,. Será el año
inmediato siguiente a aquel en que se han realizado las actuaciones inspectoras.

Recoge el nombre completo del municipio en el que se realiza la actividad, o está
situado el local afecto, cuyos datos figuran en la ficha.

Se marcará con una X el tipo de actuación a realizar en la Matrícula con el contenido
de la ficha: incluir en la Matrícula, excluir de la misma, o va{iar los datos censales
que figuran en ella.

Se consignará el número de identificación fiscaL

Se cosignará los apellidos y nombre si se trata de una persona física. Si se trata de
una persona jurídica o una entidad de las del artículo 33 de la Ley General Tributaria,
consigne la denominación completa.

Se indicará el anagrama. si existe. Si es una persona física, deje la casilla en blanco.

Se consignará la dirección completa del domicilio fiscal del sujeto pasivo, utilizando
las distintas casillas. En la casilla número 11 'S.O. " escriba las siglas que
correspondan al tipo de vía pública de que se trate: AL (alameda), AV (avenida), CL
(calle), PS (paseo), PZ (plaza), etc.

Se indicará el uso o destino del local, consignando las siglas que correspondan: AL
(alameda); DP (depósito); CD (centro de dirección); üF (oficina administrativa); CC
(centro de calculo); üT (otros uSos).

Se consignará la dirección completa del local.

Se consignará la superficie del local en el 4ue se ejerce la actividad utilizando la
casilla 98 para la superficie total; la 99 para la superficie rectIficada de acuerdo con
lo señalado en la letra b) de la letra F), del apartado I de la regla 14' de la
Instrucción; y la casilla 100 para la superficie computable, según la letra c) de la letra
F), del apartado 1 de la regla 14' de la Instrucción.

Si en el muniCIpio no hubiera estado vigente el Impuesto Muniópal sobre la
Radicaci6n a 31 de diciembre de 1991, consigne en esta casilla el porcentaje de
reducción que corresponde al año en que ~e ha realizado la inspección. según lo
establecido en la letra i) de la letra F), del apartado I de la regla 14 a de la
Instrucción. Si a 31 de diciembre de 1991 estuviera establecido el Impuesto Municipal
sobre la Radicación en el municipio, esta casilla debe dejarse en blanco.

Se consignará la cuota de tarifa 0, en su caso, el importe mínimo (regla 16 a de la
Instrucción). correspondiente al año en que se ha realiz.ado la ínspección.
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ANEXO VII

Memoria anual., relath'a a la Inspección del Impuesto sobre Acthidade~

Económicas

Esta memoria contendrá. como rninimo, los siguientes datos y
menciones:

Entidad que realiza la función.
Municipios a que afecta o comprende.
Descripción general de los planes de inspección y los criterios de

sckcción de sujetos pasivos para ser inspeccionados.
Medios personales y materiales dedicados a la función.
Detalle, para cada municipio, de los datos siguientes, referidos al año

anterior:

Numero de sujetos pasivos comprobados.
Número total de actas extendidas, especificando las de conformidad,

disconformidad, prueba preconstruida y comprobado y conforme.
Cuota tributaria (cuota + recargos) total liquidada mediante actas de

IJ1spección.
Importe total de las sanciones impuestas comu consecuencia de

inspecciones realizadas.

Estos datos se expresarán totalizados y, también con especificación
de los que corresponden a cada una d~ las secciones de las tarifas del
Impuesto.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 29 de iullO dí' Jl.)9:: suhn t/lIlUrCactÓIl dI!
Sf'ITicios de lineas ftlaraimils reglllarcs dc cuhufaje.

L.,k ('.,tudio lllcluira de forma suficientemente detallada las previsio
l"le'> (h.' lrúlico. resultados económicos (cOnlO dikrencia entre ingresos y
CO\h.'''> \ evolución de la tesorería de la empresa para el periodo de los
11m prillKros <lIlOS de la explotación y, en forma más- sucínta, para los
tre,> ;1110\ ~iguienlcs.

dl Declaración de la situaCión de la empresa respecto dc sus
ohlígaeionc\ trihutarias con la Seguridad SOCIal, Organismos o Entidades
portu<lrios y LTcditos subvencionados por el Estado,

e) Fitudiü nrganiDltivo, tinancicro y de desarrollo de la empr<.'sa
')lll¡cit;¡ntc.

Tcrccro.-Or¡)(t:(1!111'n¡/O dc las alllon:aCIOI/('S. La Dirección General
t!L' la Marina Mercante procederü al examen y evaluación de la
t!oclIl¡wntaciún J Ljue se refiere el apartado antl'rior y dictará la oportuna
r['''oluclón. autorizando o denegando el serVICio de lim'a ~olic¡tado, en
el 1'1;1/0 mriximo dl' dos meses desde b recepción dc la solicitud.

Si 'iC :\Cord'lSe la denegaCIón. ésta deberá I."star motivada en función
t!L' J;¡ in,láhilidad del servicio solicitado {) de la propia empresa para
hacer flente a las necesidades de la explotación.

Si la lysolurión acordara la allwriz<lción de la línea, se otorgará sujeta
a la nHidicion de qlh: la empresa .lCfL'dite durante el plazo dí.' tres meses
'1 lit' dispone d;';oiv<llllente de los buques propios. arrendados o fletados
del Illodo "chalado en la letra a) del apanado anterior. debiendo aportar
igu:ll111u1!e en d mIsmo pla/O la docun1entación justificativa de la
dcdaraciún ".cllalada en la letra d) de ese apartado. Transcurrido cse
pl;1/o y cumphdos los anteriores requisitos. las autorilacioncs adquiri
r;ll1 d caraOer de ddlnitivJs.

Cualquier 1Il0dlticación de la~ condicionL's que determinaron el
otorgillTli\.'1110 de la~ resrX'clivas autori¿acioncs. deberá ser comunicada
d tI DII'L'ccion General de la Mann~ Mercante para su nuevo examen y
;lll(,lf!/:lUon.

Cuarto.-/;nJrwlu 01 rigl'!". Está Ordcn entrará en vigor el dia
'ilguit'n[c al dc su publiL'¿-Kiún en d «(Boletín OfiCial dd Estado».

!,,"ladrid. ':lj dc julio de ¡91j2

BORREIL FONTELLES

lllnos.. Sres. S~'rretano general para los Sen'irlOs. de Tlansporlcs y
Dirn<[ur gr'lll'ral Je la Manna \lcrcantc.

!!mo. Sr SUD,>' ¡.'rd'dW \id ~llnislcrio rk' ¡n'!lISln¡l ~ nlllc,\:i\) 't

1"1.'1",\n]o

Se modifican los ,¡nexO'i I ) II del Real Ih:lTeto ~028i!986, que
qu("(ian r::da('tado,-,; cunw se Jndica en ",'¡ ,HleVl de la prescnte Orden.

Lu qu~ comumco a \. 1 panl ':-;0 <OOOClmg'nto y dc-c:.ns,
~blhid, :4 (h.' julio dc 1·;'9~.

ORf)FX dc 24 dCjif/iO de J9Y2 ,')¡ir Id que se actllall=al1 los
UIU'XOl ! I' 11 dc las flOtillaS para !a aplicaciúJ/ de detemil
nadas IJ¡nyt¡ras de la el:"!:,; rclafims a la homologación de
,tlfloS de l"('IIl(/(lo\ í1UlU!r1órilcs, remolques J' semirrcmol
qlle.'. mi ('{)i}/lJ dc par/es y pic:l.1\ de dit'ho\ re/deulos.
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La disposlCion flIlal pnmna del Real Decreto 2U2Sj1986, de 6 de
junio, faculta al Ministerio de Industria y Energ¡a para modificar los
a 11('.\.0<';. a fin dt, adaptados a la evolución dc la reglamentación de la
)¡olllologacion de \Thiculos y sus partes y piezas, asi corno para
c"uhlecer la<; fi'ehas a partir de las cuales scran de obligado cumplí
ll1il'1110 las DllTltivas y Reglamentos que ">t' aprueben sobre esta makria.

\1cdiante las Onk'nrs de 4 de febrero de ! 9~8. 10 de ahnl de 1989.
~-+ do: 110V\emhr~ de 1989. 16 de jUlil1 d(~ lllq l ~, 24 de enero de 1992 se
:Ic!ualiz¡inm b'i Dirtdivas publicadas en los mlos 1987, 1488. 1989,
19\)() Y 199j. rC'ipt.'ctivam<.'nte. .

1..<1 puhli':lClOn eh' 1;:\50 nueva'.; DirectIvas y Rl'glarni.'ntos en el ano
11)2 aconscia d dictado dc una I111C";l disru'iicil)!1 modificando los
(IUCj(·.., anexos,

En ~u virtud. este Minjqnlo J:S¡lOtH:·

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

El Real Decreto 720/1984, de 28 de maflO, sobre ordenación del
¡ritn-,porte marítimo regular, determllla las condiclonc~pma el estableci
111lento de los servicios de líneas nwrítimas regulares de cabotaje, así
tomo la admisión a ellas de nuevos buques, que hahran se autorilarsc
por d Ministerio de Obras Públicas v Transportes a través de la
niretTión General de la Marina Merea¡{tc.

Estc Real Decreto fuc desarrollado por la Orden dd Ministerio dc
rranspor1l's., Turismo y Comunicaciones de 1ó de mayo de 1985,
~lUllque sólo en lo referentc ¡¡ los buques que sirven las líneas, a las
asmiaciones y acuerdos entre empresas navit'ras para la ra(iohalizaciún
dc lo" servicios de transpone marítimo de lmea rL'gular y a la
l!lílJl111ación a presentar por las empresas que los presten.

r'n consecuencia. esta Orden tiene por objeto completar el desarrollo
dcl Rl'al Dctecto antes citado t~n cuanto a los rcquisllos eXIgibles para
ci otorgamiento dc las autorizaciones. tanto en lo rdativo <t la descrip
I.'ion de los servicios de líneas a autorizar. como a 141s características
o(1.it'!l\';¡<; de la empresa solicIlante, a fin de loglar la maxima garantía
en el cumplimiento y ejecución de los serVICios ~\u!onlado">.

En su \'inud, dispongo:

Primero.-5i<J!iti/l/dl's. Las solicitudes dc autori,ac¡on de servicios d<.'
lilh';IS regulares de transportt' m,lrítimo de c;lbotajc se presentarán ante
la Dilección General dc la Marina Men:ante 'i deherán incluir la
dl'<;~¡'ipción precisa del sen icío ue linea solicitado, determinando los
PUl1los de origen y destino, las IITclH'ncias y escala">. las tarifas de tlete
1) P:¡Sil!(' y cualquiera otra infórnwóón que pueda resullar fclcvank para
el ('c,lablcumicnto y autorili1tlún del servicio.

rn el caso dí.~ que las solicitudes se fefieran a líneas rcgularc5.. dt:
\faw,portc, maritimo de pas;:ljnos, SL' incluinín los horJrius y calendarios,

S~'gundo.-D()c1ffIl('II/il(·iI.)!I,I.as l'mplcsas SOllclt<1ntc', deberán aconl
p;'1l<lr la sig,uiente documentación:

aj Relación y (ar<ll..-terístic¿ls de lt)S buques ptnplO\, 4¡rn..'ndados o
n~'l;¡do"i, de modo que- Ljm'dl' garanti/ada la cOlltinuií.tad dd scrvlt'io )
que \;\yan ;1 ser utililados en d trúllCo cuyas. autorl/,}(Iún se solicita,

bl [5,[udlo del I11L'fGldo. nJl¡ l'valuaC'Íón de la okrta y la demanda
',,'11 ,j !"~itlco a seuir, tlsi como justificación ra¡ollilda, c"n su caso. eh: la
l¡j'I{,¡ '.k I11lTGldo qUL' se estima capt~r con la impl;¡nl,,,:ion del scrvi.:io.
'r¡lmhi~~n deberún justificars!.: !as fl'CCUCnflus y l'sull,~,", propuestas ('ll
![1!"<" ,:1 de las necesidades de ](h usuario~, la~ caraetenstlC"3S <te ins
~l';l ~í.",,)') C\lstenles en el mismo trúrico \' la rc!¡H"IÓn entre la oferta \' la
,!L'111;-ndi.l ;;Htlla: y pn'\,ísla.' .

1 . F"ludio que justifique b viabilidad ec()núrnJI'~ de la cxplota('iór;
d" ::1 ¡mc;l COll las tanlfls dr fle1C (; p4l"aJc y k" ni\{~k.'s dI' ofntl y
\kill,¡nda previs.ibles.


